COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°041-2005

01 SEPTIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO, PRESIDENTE,  SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°041-2005 del día 01 de septiembre  del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°040-2005 DEL 25 DE AGOSTO DEL 2005 

III- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV- CORRESPONDENCIA ENVIADA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDO  DE PAGOS

X- ATENCIÓN AL PUBLICO

Sr. JUAN DE LA ROSA MURILLO, ENTRENADOR DE TRIATLÓN.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°041-2005 del 01 de septiembre del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2
Se presenta Acta de Sesión ordinaria N°040-2005 del 25 de agosto del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°040-2005 del 25 de agosto del 2005. 

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 3
Se envió el oficio AA-180-05   correspondiente a la Sesión Ordinaria  N°40-2005. 

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 4
El Administrador General solicita retomar la recomendación N°6 realizada por la Auditoría Interna según informe AI-12-2004, la cual se transcribe textualmente: “Se recomendó eliminar la práctica de contratar a personas físicas, por servicios profesionales, para realizar actividades permanentes del comité. Tales como las relacionadas con los programas de Recreación y de Medicina Deportiva. Lo anterior con fundamento en criterios y disposiciones emitidos por la Contraloría General de la República”. 

Se retoma dicha recomendación para definir la situación ya que el contrato de la Compra Directa N°057-2003 Prestación de Servicios Profesionales Director Programa Medicina Deportiva vence el 03 de noviembre del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Adoptar la recomendación N°6 según informe AI-12-2004 de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén y no prorrogar el contrato de la Compra Directa N°057-2003. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General convocar a Sesión al Dr. Gerardo Murillo Cuzza  para informarle de la situación.

ARTICULO 5

El Administrador General solicita retomar el Presupuesto Extraordinario N°03-2005, para su respectiva aprobación:

	      COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	

	         PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS Nº 03-2005

	 
	 
	 

	 
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	 
	INGRESOS
	                         21.000.000,00     

	 
	 
	 

	 
	7,5% LEY DE PATENTES
	                         14.250.000,00     

	 
	2,5% LEY DE PATENTES
	                           4.750.000,00     

	 
	RECURSOS LIBRES MUNICIPALIDAD
	                           2.000.000,00     

	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	                             21.000.000,00 


	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 003-2005

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PRESUPUESTO

	COD
	 
	DESCRIPCION
	   21.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	02
	03
	 
	 
	 
	 
	DEPORTE COMPETITIVO
	         10.325.000,00     

	02
	03
	01
	 
	 
	 
	DIRECCION DEPORTE COMPETITIVO
	 

	02
	03
	01
	02
	 
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	01
	02
	01
	 
	BASE DE DATOS ATLETAS
	              2.000.000,00     

	02
	03
	03
	 
	 
	 
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN ATLETISMO
	 

	02
	03
	03
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	03
	02
	04
	14
	OTROS
	                562.500,00     

	02
	03
	03
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	03
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                562.500,00     

	02
	03
	02
	 
	 
	 
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN AJEDREZ
	 

	02
	03
	02
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	02
	02
	04
	14
	OTROS
	                225.000,00     

	02
	03
	02
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	02
	03
	12
	 
	OTROS PRODUCTOS
	                225.000,00     

	02
	03
	04
	 
	 
	 
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN BALONCESTO
	 

	02
	03
	04
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	04
	02
	04
	14
	OTROS
	                225.000,00     

	02
	03
	04
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	04
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                225.000,00     

	02
	03
	05
	 
	 
	 
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN CICLISMO
	 

	02
	03
	05
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	05
	02
	04
	 
	OTROS
	                562.500,00     

	02
	03
	05
	02
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	05
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                562.500,00     

	02
	03
	06
	 
	 
	 
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FUTBOL
	 

	02
	03
	06
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	06
	02
	04
	14
	OTROS
	                562.500,00     

	02
	03
	06
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	06
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                562.500,00     

	02
	03
	07
	 
	 
	 
	ASOCIACION DEPORTIVA FUTBOL SALON
	 

	02
	03
	07
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	07
	02
	04
	14
	OTROS
	                112.500,00     

	02
	03
	07
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	07
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                112.500,00     

	02
	03
	08
	 
	 
	 
	ASOCIACION TAEK-WONDO DE BELEN
	 

	02
	03
	08
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	08
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	              1.350.000,00     

	02
	03
	09
	 
	 
	 
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN NATACION
	 

	02
	03
	09
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	09
	02
	04
	14
	OTROS
	                562.500,00     

	02
	03
	09
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	09
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                562.500,00     

	02
	03
	12
	 
	 
	 
	TRIATLON
	 

	02
	03
	12
	02
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	12
	02
	04
	14
	OTROS
	                112.500,00     

	02
	03
	12
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	12
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                112.500,00     

	02
	03
	13
	 
	 
	 
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN VOLEIBOL
	 

	02
	03
	13
	03
	04
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	03
	13
	03
	04
	14
	OTROS
	                562.500,00     

	02
	03
	13
	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	03
	13
	03
	04
	 
	IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                562.500,00     

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	02
	04
	 
	 
	 
	 
	RECREACION
	              750.000,00     

	02
	04
	02
	04
	 
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	 

	02
	04
	02
	04
	18
	 
	MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES VARIAS
	                550.000,00     

	02
	04
	03
	 
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 

	02
	04
	03
	14
	 
	 
	MATERIALES DE CONSTRUCCION
	                200.000,00     

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	02
	05
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	           3.000.000,00     

	02
	05
	05
	 
	 
	 
	OBRAS POR CONTRATO
	 

	02
	05
	05
	08
	 
	 
	REPARACIONES Y MEJORAS PARQUE EL NACIMIENTO
	1.000.000,00 

	02
	05
	05
	09
	 
	 
	REPARACIONES Y MEJORAS PARQUE ESCOBAL
	1.000.000,00 

	02
	05
	05
	10
	 
	 
	REPARACIONES Y MEJORAS PARQUE AMISTAD
	1.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	JUEGOS ESCOLARES - RECREACION
	925.000,00 

	02
	04
	02
	04
	 
	 
	OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
	462.500,00 

	02
	04
	03
	 
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	462.500,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA
	4.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	VUELTA CICLISTICA
	2.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL
	           6.000.000,00     

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	   

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL
	21.000.000,00 


JUSTIFICACIONES

El Cantón de Belén ha sido y es una cantera de atletas y deportistas;  al Comité le ha interesado contar con un registro actualizado y permanente  de los actuales y futuros deportistas, razón por la cual ha ideado crear una base de datos con un sistema de cómputo, que nos permita registrar y dar seguimiento en el tiempo del desarrollo en el campo deportivo, competitivo y curricular de cada una de las personas que practican el deporte en el Cantón; en virtud de ello, ha dispuesto la suma de ¢2.000.000 de colones para el diseño de un sistema de cómputo que permita disponer de una base de datos de los deportistas Belemitas en la Partida de Servicios no personales (ver cuadro anexo). 

Establece la Misión del Comité  de Deportes ¨Promover,  fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo....¨; dentro de este contexto, es del interés del Comité, comprometer fondos para que las  distintas disciplinas que conforman las organizaciones deportivas reconocidas por el Comité, cuenten con recursos para la compra de implementos deportivos y la realización de actividades deportivas y recreativas para las siguientes disciplinas: Atletismo,  Natación, Ciclismo, Voleibol, Fútbol, Baloncesto y Fútbol Salón; para ello el comité dispondrá de un rubro presupuestario de ¢ 3.265.500 en la partida de Materiales y Suministros dentro de la subpartida de Implementos Deportivos, para la compra de artículos deportivos; asimismo, la suma de ¢3.265.500, en la partida de Otros Servicios no personales, para la realización de 

eventos recreativos en donde se incluyen arbitrajes, transportes, inscripciones, etc.,   que las asociaciones propondrán al Comité.

Siguiendo con las iniciativas de apoyo a las disciplinas deportivas, con el fin de promover la práctica del ¨deporte ciencia¨, el Ajedrez, se ha generado la idea de realizar un evento enfocado sobre todo al ámbito recreativo, cual es, desarrollar por medio de la Asociación Belemita de Ajedrez,  un campeonato cantonal de tablero, con el fin de explorar o monitorear en sus inicios, a futuros practicantes del ajedrez, quienes podrán ser reclutados por miembros de esa asociación para incorporarlos a los programas formales en esa disciplina.  Para ello, se dispone de  ¢225.000 en  la partida de otros servicios no personales y de ¢225.000 en la partida de materiales y suministros.

En la rama del Taekwon-do, con el desarrollo que ha experimentado esta disciplina que se practica en un local en la Asunción y en el Polideportivo de Belén, se ha detectado la necesidad de contar con  un Tatami o Do Chan (piso acondicionado para esa práctica), este implemento tiene un valor relativamente alto, razón por la que destina la suma de ¢1.350.000 en la cuenta de Materiales y Suministros, subpartida Implementos deportivos.

El Programa de Recreación del Comité, con el transcurso del tiempo ha ido creciendo, actualmente, gracias a la aprobación de una plaza a partir el 2005 por parte del Concejo Municipal, ya se tiene un funcionario a tiempo completo, quien a su vez cuenta con el apoyo de un contratista a cargo del Programa Belén Activo. En ese sentido, las oficinas del Comité de Deportes ya se han estrechado; pretendemos entonces  contar con fondos suficientes para poder acondicionar y ubicar el programa  de Recreación en una de las bodegas del  costado oeste del Gimnasio del Polideportivo, que requiere de  varios trabajos de  remodelación. También nos preocupa el debido control que debemos tener con la cantidad de artículos e implementos deportivos que se han acumulado, requiriéndose un lugar seguro, el cual hemos ubicado en esa misma bodega y la readecuación de la bodeguita ubicada debajo de las gradas de acceso a las oficinas del Comité de Deportes. En virtud de lo anterior, se están destinando ¢550.000 en Otros Servicios no Personales, subpartida  de Mantenimiento y Reparaciones Varias, y la suma de ¢200.000 en Materiales y Suministros, Subpartida  de Materiales de Construcción.

Como aporte al mantenimiento  de obras comunales, que también ha sido motivo de preocupación de la Junta Directiva del Comité, se incorporan las siguientes partidas presupuestarias en la partida de  Obras por Contrato: Reparaciones y Mejoras  Parque el Nacimiento ¢1.000.000; Reparaciones y mejoras Parque Escobal ¢1.000.000 y Reparaciones y Mejoras Parque la Amistad ¢1.000.000.

En el mes de noviembre próximo se desarrollará la 19ª edición de los Juegos Deportivos Escolares 2005, evento que tiene por objetivo fomentar  las bases para la generación de los futuros deportistas del Cantón, así como fortalecer  lazos afectivos entre las Escuelas Públicas del Cantón. Para llevar adelante el  plan de acción promovido por la Comisión Organizadora, se requiere adicionar más fondos  a las partidas de Materiales y Suministros por ¢462.500  y en otros servicios  no Personales por ¢462.500. 

Para llevar adelante la ya tradicional etapa de la Vuelta Ciclística  25 de diciembre,   actividad que integra al pueblo Belemita en  época de fin de año,  se está destinando la suma de ¢2.000.000, que se desarrollará vía convenio con la FECOCI, previa autorización de ese Concejo Municipal. 

Finalmente, por disposición de la Junta Directiva, se mantiene una suma sin asignación presupuestaria por ¢4.000.000,  como reserva para proyectos de infraestructura del cantón. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario N°03-2005. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar para la respectiva aprobación del Concejo Municipal.

ARTICULO 6

El Administrador General presenta para adjudicación  a Junta Directiva la Contratación Directa Nº073-2005, por concepto de Reparación de Áreas Dañadas de la Cancha Central de San Antonio de Belén, con recomendación de la Administración en donde se indica que el único oferente que cumplió con todos los requisitos es la empresa I.B.T.  S.A., cotizando un monto de ¢2.980.000.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar la contratación Directa Nº 073-2002  a al empresa I.B.T.  S.A., por un monto de ¢2.980.000., y se solicita a la Administración General confeccionar el contrato respectivo para iniciar lo antes posible los trabajos.

ARTICULO 7

El Administrador General informa que la Administración procederá a realizar el proceso de contratación directa para la calefacción de la piscina, con los fondos asignados en el Presupuesto Extraordinario Nº02-2005, previa comunicación con representantes de la asociación deportiva de Natación de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General dar seguimiento.

ARTICULO 9

El Administrador General informa que recibió nota de la Asistente Técnica Administrativa NºRH-002-2005, referente  a la implementación del pago bisemanal a partir del 09-09-2005. El mismo debe aplicarse en la Municipalidad de Belén por acuerdo y  resolución del Ministerio de Trabajo.  De conformidad con el Artículo 64º y 65º del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité, el personal de dicho comité es municipal por lo que aplican las disposiciones de orden laboral. El señor Edwin Solano manifiesta que no está de acuerdo en realizar el cambio de pago quincenal a bisemanal, que el Comité puede mantenerse tal y como está.

El señor José Alcides Cháves manifiesta que el aprobar el pago bisemanal podría traer  consecuencias al presupuesto ya que éste incrementará en dos semanas el pago de sueldos fijos de todo el personal, aunque esto dependerá de la forma en que se efectúen los pagos.

La señora Lucrecia González comenta que ella no está de acuerdo en la aprobación de dicho pago hasta tanto no sea analizado.

El señor Joaquín Camacho hace la aclaración de que se trata de una directriz enviada por la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén y que como tal debería  aplicarse.

La Asistente Administrativa, encargada del Subproceso de Recursos Humanos del Comité intenta hacer una aclaración al tema, pero queda para analizarlo en la próxima sesión.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General corroborar la información recibida y presentar en próxima sesión un informe con  el sustento legal y un cuadro de impacto al presupuesto.
ARTICULO 10

El Administrador General informa que ya se recogieron y depositaron en un relleno sanitario las llantas, latas, utensilios en desuso, cajones, plásticos, etc., que se encontraban en las instalaciones del Polideportivo, con motivo de tomar precauciones en la lucha contra el Dengue. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido en informe. 
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 11

La señora Lucrecia González informa acerca de las reuniones que se están llevando a cabo para la organización de los Juegos Deportivos Escolares, en donde se acordó que la presente edición podrá ser dedicada a los Niños discapacitados.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la dedicación de los próximos Juegos Deportivos Escolares a los Niños y Niñas con Discapacidad.

ARTICULO 12

La señora Lucrecia González informa acerca de las visitas realizadas a los lugares en donde se venden los plays que se desean colocar en el polideportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad comisionar a la señora Lucrecia González en coordinación con Administrador General, para la escogencia de los módulos instalar y  coordinar la compra del play ground,  para que se instalen antes del inicio de los próximos Juegos Escolares, tomando la precaución de que sus componentes no contengan arsénico.  

ARTICULO 13

El señor José Alcides Chávez informa acerca de la reunión realizada en la Escuela Fidel Cháves, en la que también asistieron la señora Marta Rodríguez y los señores Gilberth Oviedo y Joaquín Camacho.

En la misma se acordó que se les hará entrega de un juego de llaves a los monitores de los diferentes deportes con el fin de evitar situaciones que se han venido presentando y que los mismos velen por mantener los portones cerrados y velar por el orden de la institución.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.

CAPITULO VII

VARIOS: 

No hubo 

CAPITULO VIII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 14

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	4170
	          53.688,00 
	816
	305

	2
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	4171
	          34.300,00 
	817
	306

	3
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	4172
	          78.400,00 
	818
	307

	4
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	4173
	          80.532,00 
	819
	308

	5
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	4174
	        532.663,00 
	820
	309

	6
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	4175
	          53.688,00 
	821
	310

	7
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	4176
	        360.376,86 
	822
	311

	8
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	4177
	        128.897,00 
	824
	313

	9
	Freddy Angulo Díaz
	Serv. Profesionales
	4178
	          89.123,00 
	825
	314

	10
	Asociación Deportiva Ciclismo
	Serv. Profesionales
	4179
	        575.550,00 
	826
	315

	11
	Asociación Deportiva Ciclismo
	Reajuste de precios
	4180
	          80.650,21 
	827
	316

	12
	Asociación Belemita de Natación
	Serv. Profesionales
	4181
	        523.526,00 
	828
	312

	13
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	4182
	        108.825,00 
	829
	317

	14
	Juan Carlos Jiménez Córdoba
	Serv. Profesionales
	4183
	        210.700,00 
	830
	318

	15
	Juan Carlos Jiménez Córdoba
	CD-048-2005
	4184
	            7.450,00 
	831
	 

	16
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	Serv. Profesionales
	4185
	        523.040,00 
	833
	319

	17
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	4186
	          81.791,00 
	832
	 

	18
	ASEMUBE
	Planilla
	4187
	        262.499,00 
	834
	 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

No se presentó.

SE CIERRA LA SESION A LAS 7:35 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS
        

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE      

          



ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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